
  

Ab, EDUARDO FALQUEZ AYALA 

  

NUMERO: 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA OE ESTATUTO SOCIAL 

DE LA — COMPAÑIA "BATERIAS — INTERMACIODNALES 

Do Ta mi io a : E A a ca .. ns 
en la ciudad de bunyagil, Lapiíal de la Provincoo del Luauyos, 

E 
Me Re Ú ública del Ecuador, fino dia HL 

nmvementos noventa Yo CINco 
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FALQUEZ AYALA, Uotario Ti 
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BATERIAS INTERNACIONALES COMPAÑIA LIMITADA 

Av, Dr. Jyan Tanco Marengo 107 - Casilla 1116 . Teléfonos 398-868 - 398-869 . Cable EXIWILL - Telex 04.3623 APICAZ.ED 

Guayaquil - Ecuador 

  

ímayaquil, Mayo 15 de 1991 

DeEñor 

ANTONIO PINO VERNAZA 
: Ciudad; AT 

. ad 

  

De ús consideraciones: 

For la presente comanigo a a usted, que el 

la sesión de Junta General Extraordinarl a de Baterías 
Interfíisolonal: Compañía Limitada, realizada el 13: de Mayo de 

% ¿991, se tu el acierto de ree las Furiciones de 

se imer Gerenté por el período de 1 991- con todas las 
ones y deberes que contempllan los Es tatatos Sociales, que 

incluye la represenlación legal, Judicial y extrajudicial de la 
compañila, 

  

   

  

     

  
    

Baterias Tuternaciorales CorapañiLa 

Limitada, —fué constituida mediante Escritura Pública celebrada 
ante el Notario Públlico, Dr. Gustavo Falconi Ledesma, el 4 de 

Octubre de 1.967 e inscrita en fojas 9.942 a 9.967. número 1.802 
del Registro Mercantil y anotada bajo el ¡número 14.917 del 
Repertorio, en Guayaquil el 18 de Octubre de 1.967. Se aumentó el 
capital, mediante Escritura Pública celebrada ante el  Notarlo 
Décioo Quinto, Dr. Miguel Vernaza Requena, el 2l de Mayo de 1.990 
e inscrita en fojas 20.801 a 20,856, nero 2.314 del Registro 
Mercantil y ¿notada bajo el número 14.709 del Repertorio, en 
Guayaquil el 31 de Agosto de 1.990. 

Atentamente, — 

Antonio Piño == 

Presiden le 

RAZON: Acepto del cargo 
Guayaquil, Mayo 15 de 1.991 

Gl 
Antonio Pino Vernaza



MON M PS 
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CERTITICO + Que con fecha de hoy ae inscribió este Nombramiento de My 

MER GERENTE de BATERIAS INTERNACIONALES COMPAÑIA LIMITADA a foja 34,805, 

número 13,042 del Registro Mercantil y anotado bajo el número 23.121 del 

Repertorio.» Archivándose los comprobantes de pago por 

tro y Defensa Nacional.» o veinte dos 4e A mil no- 

R vecientos noventa y Uno.» egistre    
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ALTA DELA JUNTA DENEÑAL UNIWERSAL EXTRADROIMHNARIA DE SOCIOS DE LÁ 

COMPAÑIA “EATER S ÚNTERNACIÓNALES E CDA. " ALLEGRACA EL da pe 

Y” ASOSTO-DE O o 

en Guayaquil, a los, veimticuateo oia ás del mes de aqostó de 

a em 

mil 

noveceintos - noventá y cinto, a las (BhGÓ, en el kitémetco 142 de_la 

av. Juán Tanta Marengo, se reúne la Juntá peneral Universal 

    

  

Extraorgiríária de Socios de la Compañía "BATERIAS; rar ¿NALES 
señor Antonio LTDA”, copia concurrencia de los siguientes socjes Finn 

Y . . a Lo 
Ycazal pof sus propios derecnos, propietaria d a62Jlparticipacianes; 

“eñ Y ntonio” Pinó Verfaza, por sus propios derechos, propietario de 
— 3 to 

1293 pafticipaciones; señoriié usina Piná Er 

derechos, propietaria de 3. 431 participaciones, 
NT 

vernazá, por suszopropios derechos, oropietario a d 

59h eni aro Pino Ye razo. 

   
   

petor Jórg 

     

   
   

    cipacimnez. 

participaciones; 

or sus propios derechos, propietario 
Y Y . o 

Weredo Pinó Ycaza, por sus propina 
adas las participaciones 

24, por sus propios 

Piño      
    

. Y . 

30 iquales, an ura E máfvisibles, porn valor de diez mil sucres 

cada una, y se encuentran pagadas en su totalidad. Los socios de | 

Cormpañía son de nacionalidad ecuabor tna + co nro--- 

Los socios concurrentes, que representan la tolalidad del Zapital Social 

pagado de la Compañía, restelven por unanimidad de «otos constituirse en 

duntá General UntversáÍ Extraordfiaria in el requisito de previa 

convocatoria, en virtud de do dispuesto en eL artímmlo 250 de la Ley de 

Compañías, con el objeto de resolver EL quiente pinte. Aumento de 

Lapital y reforma del Estatuto SOCIA] Pto tt TIT TTIITTT 

Actua como Presidente de la Junta e; señor ántonid Fino Yoaza: 4.0 
4 

YO 

Secretario el señor Antonió Pino Verñaza ES rom =-- 

3e q se declara instelada la sesión y se ordena 3 
punto del orden del día, esto es, fesoluer sob 

retorma Adel Estatuto Social, al efecto toma la palabra el señor Ant 

sé a considerar el único 
e al aumento de Capital y 

onáo 

Pino Fernáza yexpresa que Conviene alos intereses de la sociedad 
a] aumentar el capital sociakÓsi la Junta decide aprobar e 

se deberá reformar el Estatuto Social: particulares que 

  

Qs Dune 

aumento además     
20 

consideración de la Junta Forros tooo” 

La Junta eo anoce las montones propuestas. 4 huego de cort as cons! deraci 

deride por unanimidad lo siguien a e dm 

1008s



   

    

y Y ARA PNC ¿CEÑAZA 

(a) 

ARTORIÁ E Wade és 7 Ja ao Dé AO O EZ 

/ Y Co 7, 
2 ANTONÍÓ PUT VERNÁZA ¿1 000 2 OOO DO ZAR 

   

  

143, mediante la emisión de selenta mil nuevas 
e , . 

participaciones iguales q acumiulalivas de diez mit sunres cada una, da 
mismas que 300 pagadas en mamerarioen su intal idad; cor cons guiente, el 

nuevo Capital “ancial de la Compañia es de UN $ WI TUARENTA Y ARÉS > 

PULLOMES HOWENTAS MIL OSUCRES, dividido én ciento cuatró am 

“Aumentar el capital sogfal de la Compañia en la suma q le SETEC ÍÉntoS e 

o LoNES SE SULCRES 4 
y 

reses nueje participaciones iquales y acomualivaz de dez mil 

SUL res: ñ cada una: 

    

Due las nuevas participaciones iguales y acumulafivas “e suscriben iy. 

| págan en su totalidad y en namerario de la sigiiente format == 

cs PARTICIPACIONES QUE PACA EN NUMERAEIO 2
 

( / : no “ 

/ / : A" 

TOGO 2 AO 10 

o E LYa71 
Y 7 

1 RDE Pr ERNAZA 

    

y ALÉARO PINÓ WCÁDA 10500 24 103 000 000 11,698 

Y Y / o, 
C ALFREDO Pmá “EAZ fa 4504 Si AE ORO Ca 156d4% 

/ / 
TUTALES TO 0 24 PRA CO 10d Z0I 

y En do referente ala Peforma del 

snamimidad reformar e) articulo segundo, e) masia que dw3 934 ARTICULO 

SEGUNDO - El capital social de la Lompañia es de UN e Via R ENTA a 

TRES MILLONES a sena MILOSGULRES, dividido en ciento cuatri om 

Estalla la. Jun 13 der] ide Dar 

SUDCRIBEN PAR TIE ACCIONES + 

>
 

> 
Ss 

S 
o 

5 “escientas nia yÉ é participaciones iquales y acumulalivas, de 1n valor eS 
a 

diez milísucres cada una. $e eniregarán Certificados de aportación eno. 

los que cansten el número de paoriicipaciónes que correspondan a cada 

ocio y Su calidad de no gor 1aDÍe, E memos que levará an lia 

del Presidente, Gel Gerentá General yé 'a del primer ber ente. 
   

Mo habiendo otro asunto que tratar, se concede un recezo para la redacción 
2 - 7 de esta acta, una vez reinstalada la sesión el acta es lehía y aprobade 

anarmmemente gor la Junta sin modificación sIguna AÚT consiguiente, D
a



cluye la sesión a tas diecinueve horas. ---===- PATTI 
(Ys Antonió Pino. Ycaza, nto A de la Junta, TE intoñia Pino 

Jorge Pino Yernaza:; Y Vernaza, secretario “ds le, nta Ar Dr. É La. 

Susana_Pi “ernaza; “ina. Alvaro Pino _Ycaza; y, Se. Alfredo 

    

  

        

    

       

  

O ÓN 
A 

CERTIFICO: Que la copia que antecede _es-TÍel á su original que reposa 

enel Libro de Actas de la Compañía rro oon- 

SR. ANTONIO PINÓ VERNAZ 
SECRETARIO DE YA JUNTA 

EZ — A ==



  

  

Ab, EDUARDO FALQUEZ AYALA 

“en
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Mevaráan las firmas del Presidente, del herente leneral fo 

  

nacionalidad 

  

todas das 

de Carta! li 

de BATERÍAS 

  

r igque se encuentra correciemente 

Agregue usted señor Motarto, las demas clás 

AL 

ábogado     
els ml dosciendos One, eo mms 

vta y sus docinentos habilitantes agregados, 

ins cuales quedan elevados a Escritura Pública coco 

Junta Leneral de Socdos Y el MOMbrarmento cnc ororteetoemr 

vo, el Notaria, doy fe due, despues de Aaber sido leida en 

alta vaz, Lo ¿Esemtura Publica a la comparectente, 

ésto la gon susemóe conmigo, el Motero, en un sol0 
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por BATERIAS ÚN! ERMACIONALES ÉATDA. Y 

AHTOMIOPIHO VERNAZA Y 

PRIMER GERENTE Y 
ón 

C.C. 0902506955 CERT.YOT. 324-341 
LL 

RUC. 0990032289001 

  

( 

ABOGADO EDUARDO TALQUEZ AYALA 

Se/ otorgó ante mi, y en fé de ello, confiero este 
   

ERCE TESTIMONIO, en seis fojas útiles, que sello y Y 

irmo en la ciudad de Guayaquil a los treinta y un 

días del mes de agosto de mil novecientos noventa y 

cinco. é 

Ab. E FALQUEZ AYaLa 
NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

 



  

“AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

DOY FE:- Que en esta fecha y, al margen de la matriz 

correspondiente, en cumplimiento a lo dispuesto en el 

Artículo Tercero, de la Resolución No.95-2-1-1-0006838 

de fecha treínta y uno e Octubre de mil novecientos 

noventa y cinco, de la Superintendencia de Compañías en 

+ Guayaquil, tomé nota de la APROBACION del aumento de 

| capital y, la reforma de estatutos de la compañía " BA 

TERIAS INTERNACIONALES C. LTDA. "..-Guayaquil, 

noviembre 8 de 1.995, Le 

AS 
Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

2, NOTARIO SEPTIMO DEL 
pe _ CANTON GUAYAQUIL 

  

zos CLATIFICO: Que con fecha ds hoy, y; Un vueplinieata de lo es- 

E pais Ñ +,  tenado en la Aesolutión nieto 99-2=1-1-0006838, dlcrada el - 

E E a y 31 00 Urtutra de 1.995, por el Insendente de Compañles de Guy 

E —— yequíl, cunda inscrita ente eserituro, la misne que conviene 
0 el PUMENTO DE CAPITAL DE BATERIAS INTERNACIONALES Ca LÍOA 0, > 

de Egtututoo de fejes 61.608 a 41.620, nimera > 

3 Repisiro lastuetrinl y anuteda bajo el aímeyo 60.282 

02 “epertorta.- Cusyequíl, Nuvirabra cios de el nuvorientos 

  



novente 1 cines.» El fegistrodor Mesemibtl.o    

      AB. HECTOR MIGUEL AL ANDRADE 
Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, quede erehivada una conte eutón- 

tica de esta escritura; en cunplialenio con lo dispursta en el Oy 

erecta 733, etosado el 22 de Apesta de 1.979, por el Presidente de 

lu República, publicado en el Regiesra Ufir tol aúseso 578 del 29 

Sn Pousto de 1.978.= Cueyaguil, Novientre diez dl mil nuvententos 

a 
57 recae

 

A A 
AS HECTOR MIGUEL ALE 

Registrador Mercantil del Cañón Gusyaquil 

CENTIFICD:) Que con fesha de hoy, eb tomb muta de esta serritura a 

fajas 9.991 cul Togilpsro Mercantil de 1.907) 1.913, 2.68%, 20.002 . 
y 23.589 cel Megietro Incustrinl de 1.983; 1.986; 1.990; y, 1.99, . 
el mergen ón los imeeriociones respecsivas.- Eyeyaquil, Noviembre 
dtes de mtl nsverientes noventa 1 cintas» £l Registrador Mercantil .- 

    

  

5 A | 

Registrador Mercantil debe Oya quil A 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy; y, de confornidec con le dispuesto 

en el Apefrula 33 del Código de Cemerria, en he fijedo y se senten- 

deb "tija en la Gele da esta Despacho bajo el mímete 1.123, un entreg 

to de este estribura, por tedo el tiempo que dispone le Lay.» Cunya- 

qutl, Noviembre diez de u11 navectontos noventa 1 eínca.» El Reglorrg AN 
a A na .., ARA . 

AB OAEcTeor mier! CIVAR ANDPADE 

Reylibader Metoentll 

  

   


